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ACTA DE LA SESIÓN DE CONCEJO SEGÚN CONVOCATORIA NO.17-2022 

FECHA: 02 de Junio de 2022 

 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CUMANDA, EL DÍA JUEVES DOS DE JUNIO DEL DOS 

MIL VEINTIDÓS.  

Siendo las ocho horas con diecinueve minutos del día jueves dos de junio el año dos mil veintidós se 

inicia la sesión Ordinaria del CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON CUMANDA, preside la Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa del cantón Cumandá, en la 

sala de sesiones del Concejo.  

 

Sra.  Eliana Maribel Medina Mañay, Alcaldesa: buenos días señores concejales, señorita secretaria, 

técnicos presentes vamos a dar inicio a la sesión convocada para el día de hoy tenga la bondad de 

verificar el quórum y dar lectura al orden del día. 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza, Secretaria de Concejo: Muy buenos días señora alcaldesa, señores 

concejales, me permito constatar el quórum de la sesión ordinaria según convocatoria 17-2022, se 

constata el quórum, se cuenta con la asistencia de las siguientes señoras y señores concejales:  

 

REGISTRO DE ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN 

Nombres Presentes Ausentes 

1.- Lic. Katty Lorena Espinoza Cordero    

2.- Srta. Pamela Molina    

3.- Sr. Freddy Freire Albán        /                 

4.- Sr. José Salvador Muñoz Silva  Justificado 

5.- Mgs. Guido Roberto Vaca Márquez    

6.- Sra. Eliana Maribel Medina Mañay, Alcaldesa    

   

 

Ab. Jessica Silva Espinoza, Secretaria de Concejo: se comunica a los miembros del Concejo Municipal 

que de acuerdo al Oficio SC-GADMC-2022-132, de fecha 02 de junio de 2022, suscrito por el Concejal 

José Muñoz Silva, en el cual solicita la justificación de inasistencia a la sesión de concejo del día jueves 
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02 de junio de 2022, ya que se traslado a la ciudad de Quito con el objetivo de ayudas técnicas del 

CONADIS a la ciudadanía. 

 

Además, asisten a esta sesión el funcionario:  

 

Arq. Erick Nieto                   Director de Planificación 

 

Existe el quórum reglamentario señora Alcaldesa, sírvase instalar la sesión para dar lectura al orden 

del día. 

 

Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa : gracias señora secretaria siendo las 08:23, instalo la sesión 

ordinaria para dar inicio, señora secretaria de lectura al orden día; 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza, Secretaria del Concejo: Orden del día de la sesión Ordinaria del concejo del 

día Jueves 02 de junio del 2022: 

 

I: Aprobación del Orden del día. 

 

II: Aprobación del Acta N.- 16-2022, de fecha 27 de Mayo de 2022. 

 

III: Conocimiento y resolución del memorando N.-261-GADMC-D.P. P-2022, emitido por el Arq. Erick 

Nieto Páez, Director de Planificación, respecto a la aprobación de fraccionamiento por Donación de 

la propiedad a nombre del Sr. Loza Silva Robinson Noé ubicado en el Barrio 10 de agosto Mz “E” Lote 

#13 del Cantón Cumandá.  

 

IV: Informe de Comisiones. 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza Secretaria del Concejo: Señora Alcaldesa este es el orden del día. 

 

Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa: Estimados compañeros ustedes han escuchado el orden del día. 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza Secretaria del Concejo: primer punto. 

 

I.-APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA: 
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Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa: Gracias señorita secretaria, señores concejales si alguien tiene un 

punto más o estamos de acuerdo con el propuesto tienen la palabra. 

 

V. Mgs. Guido Vaca Márquez: elevo a moción. 

 

C. Sr. Freddy Freire Albán:  apoyo la moción. 

 

Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa: Gracias señores concejales existiendo una moción debidamente 

Apoyada, señora secretaria proceda a someter a votación. 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza, Secretaria del Concejo: de conformidad con lo establecido en el Art. 321 del 

COOTAD, se procede a la recepción de la votación para aprobar el orden del día  

 

CUADRO DE VOTACIÓN 

 

Nombres A favor  En 

contra 

En 

blanco  

1.- Lic. Katty Lorena Espinoza Cordero     

2.- Srta. Pamela Molina      /   

3.- Sr. Freddy Freire Albán     /   

4.- Sr. José Salvador Muñoz Silva    

5.- Mgs. Guido Roberto Vaca Márquez     

6.- Sra. Eliana Maribel Medina Mañay, 

Alcaldesa 

     /   

VOTACIÓN TOTAL      5 0 0 

 

Sra. Eliana Medina Mañay alcaldesa: Solicito si alguien tiene alguna inquietud o punto de incrementar 

en el orden del día. 

 

Con cinco votos a favor se aprueba el orden del día de la convocatoria 17-2022, el Concejo resuelve: 

 

RESOLUCIÓN No. -052: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Cumandá; CONSIDERANDO, el art. 318 del COOTAD, y en virtud de las atribuciones concedidas en el 

art. 57 del COOTAD, por mayoría RESUELVE: Art. 1.- Aprobar el orden del día de la sesión Ordinaria 

de Concejo de fecha 02 de junio de 2022 Art.2.- Cúmplase y ejecútese. - 
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Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa: gracias señorita secretaria procedamos con el siguiente punto. 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza, Secretaria del Concejo: segundo punto.  

 

II:  APROBACIÓN DEL ACTA N.- 16-2022, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2022. 

 

Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa: señores concejales tenemos el acta elaborada por la señora 

secretaria la N.- 16-2022 alguna observación o sugerencia de cambio, es el momento por favor tienen 

la palabra. 

 

V. Mgs. Guido Vaca Márquez: sin ninguna observación propongo que se eleve la moción. 

 

C. Lcda. Katty Espinoza Cordero: apoyo la moción. 

 

Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa: Gracias señores concejales existiendo una moción debidamente 

apoyada, señora secretaria proceda a someter a votación. 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza, Secretaria del Concejo: de conformidad con lo establecido en el Art. 321 del 

COOTAD, se procede a la recepción de la votación para aprobar el acta N.- 16-2022, del 27 de Mayo 

de 2022 con los señores concejales: 

 

 

Nombres A favor  En 

contra 

Voto 

salvado  

1.- Lic. Katty Lorena Espinoza Cordero     

2.- Srta. Pamela Molina    

3.- Sr.Freddy Freire Albán         

4.- Sr. José Salvador Muñoz Silva    

5.- Mgs. Guido Roberto Vaca Márquez     

6.- Sra. Eliana Maribel Medina Mañay, 

Alcaldesa 

      /    

VOTACIÓN TOTAL        3 0 0 

 

 

C. Srta. Pamela Molina: No estaba en el cargo. 
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C. Sr. Freddy Freire Albán:  Salve el voto 

 

Por mayoría, el Concejo resuelve: 

 

RESOLUCIÓN No. - 053: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Cumandá; En virtud de las atribuciones concedidas en el art. 57 del COOTAD, por mayoría RESUELVE: 

Art. 1.- Aprobar el Acta N.- 16-2022 de fecha 27 de Mayo de 2022. Art.2.- Notifíquese y Cúmplase. 

 

III: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO N.-261-GADMC-D.P. P-2022, EMITIDO POR 

EL ARQ. ERICK NIETO PÁEZ, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN, RESPECTO A LA APROBACIÓN DE 

FRACCIONAMIENTO POR DONACIÓN DE LA PROPIEDAD A NOMBRE DEL SR. LOZA SILVA 

ROBINSON NOE UBICADO EN EL BARRIO 10 DE AGOSTO MZ “E” LOTE #13 DEL CANTÓN CUMANDÁ. 

 

Arq. Erick Nieto Director de Planificación: listo a ver en este trámite, es un trámite que se encuentra en 

la zona urbana de un terreno de 202.98 m2 que se están dividiendo para donación en 3 lotes de 66.02 

m2 62.44 m2 y 64. 42 m2, ha sido analizado técnicamente y jurídicamente se tiene aquí el informe de 

lo social en la que en su parte pertinente e igual indica que fue realizada la inspección por la comisión 

el viernes 6 de mayo en el cual se ha constatado que los beneficiarios son familiares directos de la 

persona que se va a hacer la donación por la cual se acoge el artículo de casos excepcionales de 

acuerdo a la ordenanza de fraccionamiento dónde se tiene que poner a una prohibición de enajenar 

de 5 años y proseguir con el trámite correspondiente. 

V. Guido Roberto Vaca Márquez: una pequeña observación no existe una igualdad en la 

documentación se reunió la comisión de lo social p ero está como comisión de planificación tiene que 

corregir eso la secretaría Sofía y también le comunique al compañero José Muñoz sobre este cambio. 

Arq. Erick Nieto Director de Planificación: sin embargo, esto no implicaría con el objeto de la 

aprobación, se podría aprobar y solicitar que se modifique el nombre de la comisión porque de ahí 

los informes técnico y jurídico está como comisión social con esta pequeña observación corregir en el 

informe de la comisión de lo social. 

C. Lcda. Katty Espinoza:  yo considero que tendríamos que llamar a la secretaria para que haga un 

cambio en este momento porque simplemente cambié el nombre de la comisión que está otorgando 

el informe, entonces procedamos a llamar a la secretaria que lo cambié. 
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C. Sr. Freddy Freire Albán: mociono que se apruebe. 

 

C. Lcda. Katty Espinoza Cordero: apoyo la moción 

 

Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa: Gracias señores concejales existiendo una moción debidamente 

apoyada, señora secretaria proceda a someter a votación. 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza, Secretaria del Concejo: de conformidad con lo establecido en el Art. 321 del 

COOTAD, se procede a la recepción de la votación para la aprobación del Fraccionamiento por 

Donación del Sr. Loza Silva Robinson Noe con los señores concejales: 

 

V. Guido Roberto Vaca Márquez: En esta situación yo constaté que la comisión fue a la inspección y 

había leído el documento, pero era solo ese cambio de denominación de la terminología que no era 

comisión de planificación sino comisión de lo social, yo voto a favor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza, Secretaria del Concejo: Con cinco votos a favor, el Concejo resuelve: 

 

RESOLUCIÓN No. - 054: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Cumandá; En virtud de las atribuciones concedidas en el art. 57 del COOTAD, por mayoría RESUELVE: 

Art. 1.- Aprobar el Fraccionamiento del lote de terreno de propiedad del señor Robinson Noe 

Loza Silva área total del terreno según plano:202.98 m2, ubicado en el Barrio 10 de agosto 

Mz “E” lote 13 fraccionada por: 

Nombres A favor  En 

contra 

Voto 

salvado  

1.- Lic. Katty Lorena Espinoza Cordero     

2.- Srta. Pamela Molina     

3.- Sr. Freddy Freire       /   

4.- Sr. José Salvador Muñoz Silva    

5.- Mgs. Guido Roberto Vaca Márquez     

6.- Sra. Eliana Maribel Medina Mañay, 

Alcaldesa 

       /   

VOTACIÓN TOTAL         5 0 
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Área de lotes fraccionados: 

 

 

 

 

 

 

Lotes de Cuadros Fraccionados: 

 

 Art 2.- Fraccionamiento que se autoriza por caso excepcional, conforme al Art. 61 literal 4 de 

la Ordenanza que Regula la Creación de Urbanizaciones y Fraccionamientos Urbanos, Rurales 
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y Agrícolas del Cantón Cumandá. Es decir, la trasferencia de dominio por lote será por 

Donación, con prohibición de ENAJENAR DE 5 AÑOS. Art. 3.-Cúmplase y Notifíquese. 

 

IV: INFORME DE COMISIONES: 

 

V. Mgs. Guido Vaca Márquez: bueno en esta parte compañeros se ha trabajado dentro de la Comisión de 

Planificación conjuntamente con los compañeros técnicos hemos analizado algunas carpetas en mucho de 

ellos inclusive se ha regresado al propio departamento para una ampliación de información y eso pienso que 

es la forma adecuada de solucionar muchos inconvenientes en esa parte ya  que me encuentro muy 

satisfecho podríamos decir porque existe la colaboración de todos los compañeros concejales, que estamos 

todos concentrados en el análisis de los temas que son entregados y que estamos dando toda la viabilidad 

posible en ese sentido. También estamos trabajando con el avance de las ordenanzas que han sido calificadas 

en esta parte muy satisfactoria debo indicar que el día de ayer estuve realizando el seguimiento con el 

Ministerio de Educación para firma del convenio, máximo me dieron unas dos semanas  que ya están listos 

y enviaba hoy el quipus hacia la central y en dos días regresaba de allá entonces en base a eso ya conversaran  

los departamentos de comunicación tanto el Ministerio de Educación y el GADMC-Cumandá, en esta parte 

me permita comunicarle a usted señora alcaldesa que el comunicador delegado para darle la formalidad del 

caso, entonces algo positivo en este sentido me había pedido por parte de usted que le dé seguimiento y lo 

estaba dando de esa parte hay muchas actividades en ese sentido que no he podido estar porque se Cruzan, 

coinciden las actividades, uno de ellos desde ayer el festejo el Día del Niño no pude estar en San Vicente 

pero envíe un compañero delegado lo que me habían solicitado de acá. Por parte del MIES que me había 

llegado por parte de la licenciada Salomé García como coordinadora pero no pude estar presente en estas 

situaciones les había hecho llegar mis buenos deseos y augurios en ese sentido son a veces actividades que 

tocan dejar. He tenido acercamiento con la empresa privada PRONACA en diálogos continuos me queda 

gratificante el proyecto REDMI que se está llevando adelante ayer comunicaba este asunto a los beneficiarios 

quiénes son beneficiados, esa es la gran ayuda  de la empresa privada, eso es lo que puedo manifestar tengo 

ya en mis manos dos ordenanzas para llevar adelante a parte del fraccionamiento eso ya está hecho la 

convocatoria para este día martes una de seguridad que presentó el compañero Jaime Flores y la otra que 

ya está de escuelas de formación deportiva. Gracias de mi parte solicito a mis compañeros que sigamos 

dando esa manito ya qué es necesario una sola persona no la puede revisar si no es necesario que todos los 

compañeros concejales señora alcaldesa técnico, jurídico, secretaría son muy indispensables en ese trabajo 

gracias de mi parte es lo que puedo informar gracias. 
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C. .Lcda. Katty Espinoza Cordero: señora alcaldesa esta semana he recibido la respuesta de la ingeniera Ingrid 

Arellano qué es secretaria del administrador de CNEL me comunica que para el miércoles ocho  a las nueve 

de la mañana hay disponible una cita, entonces ruego comunicarme si va a ser posible usted o su delegado 

o la persona que sea porque es importante el proyecto que está pendiente, hay tres proyectos que están 

pendientes y es importante de que acudan por eso dígame usted por favor porque tengo que contestarle a 

la ingeniera Arellano. Por otro lado, asistí a la empresa eléctrica de Riobamba lamentablemente me dijeron 

que la única autorizada para tratar ese tema era usted, entonces qué bueno que continúe. Con el proyecto 

MIDUVI quisiera  saber quién está delegado porque tuve una llamada de la ingeniera Silvia en la que me 

solicitaba las copias de la documentación de las personas que necesitan acá , pero no sé quién está a cargo 

de eso sí sería importante que coordinen porque  tenemos varias  peticiones de cómo anda si hay gente que 

preguntan el tema, pero no sé quién está a cargo, en el tema de legislación seguimos con las ordenanzas y 

de fiscalización  le ruego por favor que nos contesten unos oficios que hicimos ya hace más de quince días 

y no hemos tenido respuesta continuamos con el trabajo de lo social y esperemos que esta semana que 

viene ya talen ese tema de los árboles  está ya todo listo para la tala que se va a dar en el colegio, gracias. 

V. Mgs. Guido Roberto Vaca Márquez: de acuerdo a este tema quisiera ver cómo se coordina con el rector 

porque la conversación que tuve la semana anterior me parece que él no está de acuerdo en absoluto, 

entonces no sabemos cómo se está llevando ese proceso sería bueno saberlo. 

 

C. Lcda. Katty Espinoza Cordero: la ingeniera Tania Torres al parecer ya tendría la respuesta del Ministerio de 

Educación en el que cada cinco metros van a dejar un arbolito entonces al tener la autorización 

lamentablemente lo que diga el superior al rector es lo que se tendría que hacer. 

 

C. Sr. Freddy Freire Albán: El día 13 de mayo dejamos haciendo un oficio pidiendo cómo va el proyecto del 

alcantarillado y bueno no sé si tendrá la respuesta de licencia Katty Espinoza.  Había realizado un oficio desde 

el 6 de agosto del 2019 donde tenía conversaciones con el señor Herdoiza y me decían cómo van a hacer la 

planta de tratamiento de Valle alto, si van a hacer el proyecto como en Ventura qué es cerrado compacto 

entonces el señor Herdoíza viajó conmigo a Ventura y vio que estaba muy bonito la planta, entonces 

queríamos saber si estaba realizada de manera abierta convencional o cerrada compacta la planta de 

tratamiento de las aguas servidas de Valle Alto. 

 

Arq. Erick Nieto Director de Planificación: es de manera  abierta es por el costo  si se hiciera una  compactada 

no alcanzamos a un crédito con el BEDE, nosotros tenemos un límite de cupo de endeudamiento y tenemos 

que habilitar el proyecto técnicamente y financieramente entonces si hacemos una planta compactada el 
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monto se duplica además recomendaría visitar Guano ahí están haciendo una planta abierta para que vea 

cómo es el funcionamiento, cómo es la planta convencional que usted pueda ver  que no hay inconveniente 

de olores ni nada. 

C. Sr. Freddy Freire Albán: sí visitamos plantas abiertas si tienen malos olores son terribles alrededor, usted 

sabe que hay un hotel de gran magnitud y los malos olores afectarían mucho. 

 

Arq. Erick Nieto Director de Planificación ;a nosotros no nos da ese presupuesto como para invertir una 

planta compactada. 

 

C. Sr. Freddy Freire Albán: Imagínese Ventura con ser Ventura tiene una planta compacta no creo que en 

una ciudadela tan grande como Valle Alto que se haga abierto, creo señora alcaldesa se debe hacer un 

esfuerzo y poder hacerlo una planta compacta. 

 

Arq. Erick Nieto Director de Planificación :en esto no se trata de hacer esfuerzos cuando usted va a realizar 

un crédito el municipio tiene un límite de endeudamiento así usted quiera digamos poner una planta de 

tratamiento a todo el cantón si no tiene presupuesto no le van a dar el crédito no va a poder construer, 

entonces nosotros ya nos hemos acercado al BEDE y hemos visto cuánto es nuestro cupo de endeudamiento 

y en base a eso es lo que se está revisando los criterios técnicos no es que el proyecto va a estar mal enfocado, 

mal ejecutado sino que con el presupuesto que tenemos estamos realizando el proyecto técnicamente y 

poder tener un alcantarillado digno para toda la zona de Valle Alto, Pampa uno, Pampa dos  es bastante tal 

vez en Ventura no son tantos usuarios aquí estamos hablando casi treinta y cuatro hectáreas si no estoy mal 

es bastante. 

 

C. Sr. Freddy Freire Albán: yo sí le rogaría señora alcaldesa y compañeros concejales que se haga la planta 

compacta y que se construya por partes porque ahorita no está el 100% habitado estar a un 40% un 30% 

habitado entonces va creciendo seguirán haciendo porque esos son cajones van creciendo la población 

puede crecer la planta de una no pueden hacer una planta 100% de la capacidad si no como va creciendo la 

población y como el proyecto está hecho para todo va creciendo también la planta. 

 

V.Mgs. Guido Vaca Márquez: en esa parte debería ser la parte técnica que tiene que llevar adelante nosotros, 

no tendríamos en este momento mayor injerencia alguna ya sería posteriormente un análisis directamente 

con la comisión. 
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Señora Eliana Medina Alcaldesa: agradezco las gestiones realizadas señores concejales . 

 

ALCANTARILLADO VALLE ALTO: hablando de lo último que se mencionaba el proyecto de alcantarillado, es 

verdad que no se les ha entregado las respuestas en su momento, usted dice que ha entregado hace 15 días 

vamos a esperar a los treinta días que dice la ley para responderle lo mismo lo que sabemos es que está el 

proceso porque no se ha entregado el total del producto de la consultoría de Valle Alto señores concejales 

tampoco se ha cancelado del todo tenemos garantías, tenemos tiempo estamos dentro de los plazos así es 

arquitecto esa es la razón simplemente les vamos a decir que seguimos en el proceso para responder el 

oficio. 

 

MIDUVI: Por parte del MIDUVI está  a cargo el señor concejal Guido Vaca que es  de la misma  línea no sé 

cómo lo llevan, en esta semana estaba con la señora directora y me supo manifestar que ya tiene el listado 

nuevo que ya va a entregar y lo tiene coordinado ella va a bajar no sé si esta semana, la próxima va a bajar 

con el señor Gobernador y toda la línea para poder manejarse inclusive con la Jefatura Política que le va a 

posesionar a una nueva Jefa Política entonces de este modo a la espera y supongo nos invitarán no nos 

invitaran no sé de ellos depende el tema entonces  eso es lo que les puedo decir. 

 

CNEL: Con respecto a CNEL milagro señora concejala el señor Jonathan Alcívar también estaba  a espera de 

una cita si me gustaría que lo conversarán para que no haya duplicidad de gestiones porque en este caso 

usted ya  tiene y si el ingeniero Jonathan hasta ayer me dijo que ya tenía la fecha pero no le han confirmado 

aún, entonces aún no lo sé si me gustaría señorita secretaria comentarle al ingeniero Jonathan  Alcívar para 

que coincida la misma fecha o las próximas fechas más próxima nosotros vamos para allá o ellos vienen para 

acá. 

 

C. Lcda. Katty Espinoza Cordero: no es quién vaya señora alcaldesa, lo importante es que alguien se haga 

presente y que se haga el Proyecto, que esto sea del ingeniero Jonathan a ver si el último mensaje que tuve 

con el ingeniero Pincay es que no se habían comunicado por parte del municipio a la empresa eléctrica que 

estaban esperando el tema financiero entonces son cosas que al parecer son detalles pequeños pero que 

afecta muchísimo a la ciudadanía que están esperando este proyecto entonces independientemente si usted 

dice que se vaya al ingeniero y que concrete algo y que traiga una respuesta positiva que si yo no tengo que 

salir en la foto como tal eso es indiferente el tema es que se haga. 

 REDMI: voy hablar sobre el tema de REDMI les voy a informar  que en estos días van a notificar y declararnos 

como uno de los pueblos a nivel nacional solidarios o algo así es un término que está yo le agradezco 
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licenciado  Guido Vaca por esa entrega y responsabilidad de asistencia a la mesa técnica, todos los procesos 

que hemos estado coordinando con la empresa es bueno saber que estamos entre uno de los mejores 

cantones en atención de servicio social entonces son buenas noticias y halagadoras no todo es malo. 

 

ERSSA: tuve la suerte de conversar con el señor gerente supo manifestar que tiene tres proyectos aprobados 

para Cumandá, eso de que quería que vaya o no quería que vaya no tengo por qué estar mencionando, sin 

embargo, en la comisión de Chaguangoto que han venido también que han pedido para que les guíe para 

ver qué se puede hacer y me había manifestado es si gusta con cualquier persona pueden acoplarse. 

 

DÍA DEL NIÑO: con respecto al día del niño debo informar que se han organizado las chicas del MIES, CNH, 

los miembros del cuerpo de bomberos se han organizado con la reina algunos concejales el Consejo de 

Protección de Derechos y ayer podemos agasajar en las escuelitas a eso no hemos organizado un día exacto 

como municipio, no lo hemos organizado porque ellos han sido quienes nos han invitado a nosotros, por 

qué habido las invitaciones de CNH,  invitaciones de cuerpo de bomberos de las otras dos escuelitas, 

entonces no era justo duplicar esfuerzos ya lo mejor para los mismos niños entonces por eso se han 

organizado los chicos y nosotros fuimos como invitados por favor para que quede constancia. 

 

CONVENIO POLICIA NACIONAL:  respecto a otro tema tiene doctor Almeida en sus manos  una propuesta 

de una posible firma de convenio con la Policía Nacional de Chimborazo, seríamos los pioneros en firmar 

este convenio ya que la CTE está interviniendo en todos los cantones particularmente en la sierra tuvieron el 

rechazo sí hubo incluso manifestaciones hubo amonestaciones y todo eso pero se quedó ahí , sin embargo 

gracias a la gestión de la que estoy incluida metidita en todo hemos conseguido hacer ese borrador de 

convenio para que firmemos todos los cantones sin embargo había dicho que Cumandá tiene su 

particularidad nosotros estamos ya en la parte costanera somos el único cantón que ya está en la costa 

entonces nuestra realidad de ubicación geográfica es muy diferente a los demás cantones, cómo le decía yo 

aquí en Cumandá tenemos por competencia que lo hacen acá desde puente del rio Chan Chan hasta el 

Puente del  rio Chimbo y la parte de arriba todo hasta Pallatanga incluso llegan hasta Colta los señores de la 

CTE.  Entonces como provincia están diciendo firmamos un convenio donde el municipio se haga cargo 

solamente con la policía e incluso habla de que los recursos de las acciones de los ciudadanos serán 

depositadas en el GAD Municipal la comisión percibiría un porcentaje de esta tasa, entonces yo lo quiero 

socializar con ustedes primero porque en la tarde si gustan ustedes también hacer acto de presencia hemos 

convocado a todos los transportistas para tratar este tema lo hacemos con la policía nos quedamos el área 

de tránsito de la policía o nos quedamos con la comisión de Tránsito del Ecuador esa sería la propuesta o lo 
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hacemos lo uno o lo hacemos lo otro, porque yo es que menos quiero es tener problemas y que a mí no me 

vengan a decir que no es socializado que no conversar porque van a hacer quiénes decidan y defina e incluso  

en la reunión de alcaldes manifesté será lo que decida la mayoría de beneficiarios. 

 

Arq. Erick Nieto Director de Planificación: los señores transportistas nos supiera manifestar que la última 

reunión que tuvimos es que ellos lo que querían es que se haga un control en territorio porque ni la policía 

ni los de CTE los  están ayudando en control territorial con el tema de transporte público es por eso que 

ellos dijeron si es que tienen que venir los de la CTE acá con el control de transporte público que ellos estaban 

de acuerdo o si venía la policía acá también estaban de acuerdo porque no tenían personal suficiente y 

solicitaba la policía sobre tránsito que intervenga en transporte público porque tenemos conflicto con el 

transporte público de Bucay que vienen hacer plaza e incomodan, entonces por eso hemos tenido este 

acercamiento con los transportistas y como un poco anticipando podríamos decir que lo que quieren es que 

se hagan el control capaz que no le importa quién va a estar aquí sino que se realiza el control . 

 

V. Mgs. Guido Vaca Márquez: en esta parte señora alcaldesa, compañeras concejales abogado yo estuve 

presente en esta reunión con los transportistas y es verdad lo que manifestaron esta situación quisiera tapar 

como un antecedente también a lo mejor de ahí se deriva la reunión que tuvieron los señores alcaldes no sé 

si ustedes escucharon la declaración del señor presidente de la república donde están invitando a todos los 

GADS Municipales del país a colaborar para mantener la seguridad entonces ahí hablaba el nivel de 

competencia que tiene cada GAD Municipal en cuestión de viabilidad entonces ahí donde qué encaja 

justamente este tema en esa parte sería de explicarles ampliamente como parte de seguridad también para 

el cantón Cumandá o no importaría si es la CTE o es la Policía Nacional de tránsito exclusivamente ,por qué  

ese fue el pedido hicieron en la última reunión, lo que interesa es que den mayor seguridad acá al cantón 

entonces eso es lo que yo lo veo desde vista para la firma del convenio no sé en qué condiciones este 

antecedentes de objetivos propuestos nada más señora alcaldesa y compañeros concejales. 

 

Sra. Eliana Medina Alcaldesa : si me gustaría escuchar la opinión del señor jurídico. 

 

Ab. Byron Almeida Procurador Síndico encargado:  Buenos días señora alcaldesa señores concejales es un 

modelo de convenio en el que está fundamentado la facultad que tiene el municipio para la firma de este 

tipo de compromiso ya que está respaldado en la Ley Orgánica de transporte terrestre en el artículo 302 , 

303, 304, entonces el municipio legalmente tiene la facultad o eso, por una parte está plena facultado a mi 

criterio jurídico que la ley le faculta a firmar ese tipo de convenios respecto a ver si se puede firmar el convenio 
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con la Policía Nacional o la CTE eso no necesita un criterio jurídico sino que usted es debatir con quienes 

conviene firmar en este caso con la Policía Nacional parece que se ha estado haciendo y todos sabemos si 

vamos desde un criterio que no tienen una buena fama la CTE que han tenido un rechazo por la mayoría de 

cantones de la provincia y como dicen los transportistas se necesita un control y quiere que se ejerza un 

control en el cantón sea la policía o la CTE. En este caso el convenio específico es con la Policía Nacional de 

Tránsito yo no le veo inconveniente que el municipio si así lo considera y es mi opinión personal no jurídica 

porque mi criterio jurídico es que si está facultado el municipio a firmar este tipo de convenio pero mi criterio 

personal es que obviamente debe firmarse con una institución que al menos no tenga tantos 

cuestionamientos como la CTE, debería ser con la Policía Nacional y más allá de eso es obvio que vamos a 

tener un control compartir de esta cuestión y los ingresos que se generen se tendrá que negociar con la 

Policía Nacional y el porcentaje ya sea qué es porcentajes propios para el municipio se consideran  para el 

municipio para presupuesto, eso no está mal si es que se genera algunas multas que de hecho se van a  

generar son ingresos para los municipios es un beneficio económico a la institución yo no lo veo por dónde 

no nos convendría firmar este convenio, obviamente si tenemos ciertos compromisos que cumplir pero estos 

compromisos de cumplir no significa  de gasto alguno sino planificar operativos ciertas cosas e incluso el 

mantenimiento de semáforos quedaría a cargo de la policía en este convenio , entonces no sería perjudicial 

y creo que sería conveniente lo que respecto al criterio jurídico el municipio tiene el respaldo legal para firmar 

ese tipo de convenio entonces que sea con Policía Nacional yo creo que no habría ningún inconveniente 

habría que conversar con ellos y ver porque aquí  y hablar y coordinar operativos con el municipio, entonces 

cuándo sería de coordinar y como el personal que ellos tengan eso sería también bueno porque el municipio 

se involucraría en algo que es necesario que se involucre ,entonces mi criterio jurídico es que no hay 

inconveniente legal alguno, es mi criterio señora alcaldesa señores concejales. 

 

Sra. Eliana Medina Alcaldesa: vamos a ver qué dicen los involucrados si hay personal interesado en resolver 

este tema de la mejor forma. 

 

Ab. Jessica Silva Espinoza, Secretaria del Concejo: Estos son todos los puntos que se ha tratado en esta sesión, 

solicitamos señora Alcaldesa declare clausurada la sesión. 

 

Sra. Eliana Medina Mañay Alcaldesa: declaró clausurado la sesión siendo las 09:10 Gracias señora secretaria 

y compañeros 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA – FINALIZACION DE LA SESIÓN 
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1.- Lic. Katty Lorena Espinoza Cordero    

2.- Srta. Pamela Molina    

3.- Sr. Freddy Freire Albán       /   

4.- Sr. José Salvador Muñoz Silva   

5.- Mgs. Guido Roberto Vaca Márquez    

6.- Sra. Eliana Maribel Medina Mañay, 

Alcaldesa 

      /  
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